
j í t o . 140. Jueves 12 de Junio. Año de 1879. 

A D T S 3 T C a O U OPIOlAfc» 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayap d.e insertarse en 
los BoL-riaEs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores de 
los mencionados periódicos. . . . 

(lleal érdeu de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a torios loa d!;*«, exoej>ii> los <J¡> i i l a ^ u s . 
PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, lleva 'o á domicilio, 2'50 pesetas, men

suales anticipadas; fuera do ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suaerleiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta á la administración, c-«u inclusión del importe leí tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto [os que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los do interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincial. 
Sesión de 17 de Mayo de 1879. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Esteban Muñoz.—Foronda.— 

García Moreno. —Gómez Parreño.--Larro-
ca.—Martínez Aparicio. — Martin Mur
ga.—Morales.—Morcillo.—Narbon.—Or-
tiz Saiuz.—Pozo Egozque.—Prast.—Rc-
Tuclta. — Rojas. — Sánchez Merino.— 
Serantes. — Torre Villanueva (Secreta-
lio) .—San Martin de la Vara (Secretario). ~ 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, so leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do rjue el Sr. Presi
dente ha decretado la bajado 10 acogidos 
&<s\ Hospicio que se hau fugado del esta
blecimiento. 

Admitir la renuncia al sueldo de Mé
dico del Hospital provincial que ha he
cho D. Francisco Javier Santero, con mo
tivo de presentarse candidato á Concejal 
por el distrito de Palacio de esta Corte, 
entendiéndose la reuuucia desde el dia l . p 

del corriente. 
Disponer se libre á favor del Sr. De

positario de fondos provinciales y con 
cargo al capítulo de Imprevistos el im
porte del 4.° trimestre de la contribución 

Í haberes del guarda de los quintos Casa-
tanca y Cañada Lobosa hasta 30 de 

Junio próximo, á fin de que lo gire al 
Administrador dedichafinca; manifestán
dole que tan luego realice la renta que 
•ence en 15 de Agosto, verifique el rein
tegro de la suma que se le remita, datán
dose en la cuenta de ambas partidas, y 
procurando en lo sucesivo conservar en 
ta poder fondos para las atenciones á que 
jkbe hacer frente, según lo acordado por 
k Corporación. 

Dispouer, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Beneficencia, 
Q&e para solemnizar el acto de la inau
guración de los nuevos locales construi
os en la casa Inclusa por ros señores tes-
totnentarios de D. Fraucísco de las Her
i r ías , se dé á las acogidas de la Inclusa 
7 Colegio de la Paz un extraordinario: 
^Qceder dos dotes de 125 pesetas cada 
P*10 para las dos primeras acogidas que 
*?meu estado, siempre que se hallen en 

1 establecimiento: habilitar y adornar 
'ocal on la forma debida y demás con-

gemente al objeto para recibir á S. A. R. 
»-erma. Sra. Princesa de Asturias; y 

el extraordinario se abone con car-
j p a l respectivo capítulo del presupuesto 

- l establecimiento, y las dotes y demás 
& car«ro al capítulo de Imprevistos del 

{¿^apuesto provincial del año que fo
r e s t a d o las acogidas. 

• c n e n t U t r ? u d o e n l a ¿ r d e n < i e l d i a s e 3$ 
* * 8 D C V l o s dictámenes emitidos por las 
^ ^ c t i v a s Comisiones, acordándose lo 

Comisión de Gobernación,. 
Aprobar el proyecto de repartimiento 

de contribución territorial para el año 
económico próximo, remitido por la Ad
ministración ecouómica. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Vi-
llamanrique de Tajo, Villamantilla, Tiel-
mos, Quijorna, Collado Mediano, Yal-
deolmos, Villaviciosa, Pozuelo del Rey, 
Titulcia, Venturada, Torrejou de Velas-
co, Cubas, Somosierra y Oteruelo del 
Valle para quo con arreglo á lo preveni
do en instrucción puedan establecer 
puestos públicos para la venta exclusiva 
al por menor de los artículos de consu
mo que la ley autoriza. 

Comisión de Beneficencia. 

Pasar á informe do la Contaduría el 
expediente sobre adquisición de hoja de 
maíz para el Hospicio. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
administración 750 metros de m liana, 
siempre queel costeño exceda de 750 pe
setas y haciéndose la entrega á presen
cia de ios Sres. Visitadores. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 6 
del corriente parael suministro de alpar
gatas al Hospicio,en cuyo acto fué adju
dicado el remate provisionalmente á Don 
Miguel Gras; y autorizar á éste para que 
ceda el suministro á D. Eugenio Diaz 
Hernández, siempre que constituya la 
fianza definitiva y otorgue la correspon
diente escritura. 

Autorizar al acogido en el Hospicio 
Manuel Linares para quo pueda ingre
sar en la música del regimiento infante
ría de Baleares. 

Resolver que no há lugar á admitir 
la donación de derechos litigiosos que ha 
solicitado hacer á la Beneficencia Don 
Andrés Aguilar. 

Declarar de abono la cantidad de 
775'25 pesetas á qne asciendon los gastos 
ocasionados en la última traslación de 
•dementes al Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat. 

Disponer que los 24 tubos de linfa va
cuna remitidos por la Dirección general 
de Beneficencia sean entregados al señor 
Decano fiel Cuerpo facultativo para que 
inocule á las acogidas de la Inclusa. 

Admitir en el Hospicio á José María 
García y Monforte, Martina Medivez y 
Aroca, Joaquín y Amparo Villa y Gal vez, 
Claudio Arias y Rodríguez, Jacinto Ru
bio Cúñate, Francisco Villarino, Juan , Ni-
canora y Quiterio López, María Antón y 
Balbino, Joaquín Sánchez, Elvira Gómez 
Moreuo, José Sinausca Biceño, María 
Canal Aguado, Santiago León Martin y 
Sotero Caballero; y negar el ingreso en 
dicho asilo á Nicolás Pereda y Martínez 
por no reunir las condiciones de regla
mento. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el proyecto formado para la 

construcción de un camino desde Hume
ra al de Boadilla del Monte, en el pontón 
do los Meaques, aprobando también las 

variacioues que afectan á ambos cami • 
nos: resolver que á su tiempo se satisfa
ga por la provincia las cuatro quintas 
partes del presupuesto do contrata, quo 
asciende á 74.083*65 pesetas: contratar 
las obras.por medio de subasta y con ar
reglo al pliego de condiciones formado al 
efecto; y prevenir á I03 Ayuntamientos 
interesados formalicen convenio con los 
propietarios á quieues afecta dicho ca
mino y que remitan certificación de su 
respectivo vecindario. 

Remitir al Sr. Goboraador las comu
nicaciones quo hjaa moílmdo del Cuerpo 
de Arquitectos sobre el estado de ruina 
en que se encuentra la casa consistorial 
de San Sebastian de los Reyes, á fin de 
que pueda adoptar alguna disposición 
que salve toda contingencia y peligro. 

Aprobar la subasta celebrada eu 8 del 
actual para la construcción del camino 
de Rozas de Puerto-Real al confin de la 
provincia de Avila, y adjudicar dormiti
vamente el remate a D. Mateo Castro y 
Bugeda con la rebaja que ha ofrecido dol 
4 por 100 en todos los precios. 

Delegar en el Sr. Director facultativo 
á fin de que verifique la recepción del 
camiuo de la Villa del Prado á Escalona. 

Dejar sobre la me3a un dictamen r e 
lativo á la recepción provisional del ca
mino de Villarejo de Salvané3. 

Comisión de Personal. 
Dejar sobre la mesa la propuesta de 

nombramiento de Maestro carpintero dol 
Hospicio á favor de D. Carlos Gómez y 
López; las de Capellanes á favor de Don 
Emitió A. Vitini y Burrezo, D. Tomás 
Diaz, D. Manuel Vicario y Vicario y Don 
Julián Sauz. 

Disponer que las tres plazas de Cape
llanes creadas últimamente se provean 
con los tre3 más antiguos de la Benefi
cencia proviucial. 

Tener por retiradas á propuesta de la 
Comisión las de nombramiento de un 
Ayudante de escuela del Hospicio y un 
Peón caminero. 

Y no habiendo má3 asuntos de que 
t ratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José de la Torre 
Villanueva.=Rafael San Martin de la 
Vara. 

Sesión de 23 de Mayo de 1879. 
P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Gómez Parreño.—Larroca.—López.— 

Morcillo.— Prast.— Revuelta.—Sánchez 
Merino.—Stuyck.—Torre y Villanueva 
(Secretario).—San Martin do la Vara 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta á las tres do la tarde, el se
ñor Presidente dispuso se contase el nú
mero de Sres. Diputados concurrentes, y 
habiendo resultado el de 11, insuficien
te para tomar acuerdos, se levantó la se-
sion."=El Presidente, El Conde de la Ro
mera. = L o s Diputados Secretarios, José 

de la Torre Villanueva.=Rafael San Mar 
t i n de la Vara. 

Sección Central.—Negociado 

de Personal. 

Habiéndose acordado por esta Corpo
ración que se celebren exámenes de a p 
titud para optar á plazas de practicantes 
do farmacia del Cuorpo Medico-farma
céutico de la Beneficencia provincial, se 
hace público por medio do la presente 
para que ios aspirantes presenten sus so
licitudes en la Secretaría de esta Dipu
tación, Sección y Negociado arriba ex
presados, dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción en los perió
dicos oficiales; debiendo exhibir á la vez 
la cédula personal y acompañar á su ins
tancia ó presentar en su dia al Tribu
nal que h a d e nombrarse, documento que 
acredite hallarse siguiendo la carrera de 
farmacia, sin cuyo requisito no serán 
admitidos á exámou. 

Madr id3 de Junio de 1879«=E1 P r e 
sidente, El Conde de la Romera. 

J u n t a p rov inc ia l de Ins t rucción 
públ ica de Madr id . 

Circular. 

Esta Jun ta provincial ha acordado 
insertar, como lo verifica, el estado de las 
cantidades que por dotación y material 
de las escuelas de primera enseñanza de 
esta provincia deben incluir los Ayunta
mientos de la misma.cn sus presupuestos 
municipales para 1879 á 1880, como mí
nimum señalado por la ley de 9 de Se 
tiembre de 1857, á fin de que no pueda 
alegarse ignorancia eu las consignacio
nes que en ellos deben figurar. 

Las sumas destinadas á dotación fija 
y material do las escuelas tienen ca rác
ter obligatorio, como también lo tienen 
los alquileres de locales para escuelas y 
habitación de los Maestros, y las retribu
ciones convenidas, ó cantidades fallidas 
por el mismo concepto; y por tanto no 
deben dejar de incluirse en el presupues
to municipal. 

La Junta recomienda con toda efica
cia, y apoyará con todas sus fuerzas, la 
creación de escuelas de párvulos en los 
pueblos que deseen establecerlas, pa ra 
cuyo servicio pueden incluirse desde lue
go las partidas necesarias en el presu
puesto respectivo. 

Eucarece, por último, esta Corporación 
á los Municipios y Juntas locales de pr i 
mera enseñanza, la necesidad de sostener 
y mejorar las escuelas 4e adultos ya e s 
tablecidas, y do crear otras nuevas donde 
úó las haya; eu la seguridad de que por 

I grande que sea el sacrificio que se ern-
r plee eu dar impulso y desarrollo á estos 

establecimientos y á los de párvulos, no 
compensará la utilidad que de estas ins
tituciones recibau los pueblos. 

Madrid 1.° de Junio de 1879. = E l 
¡ Gobernador, Presidente, A. Conde de He-
I redia-Spínola .=P. A. de la E. J . P . , e l 
I Secretario, Rafael Monroy. 

http://misma.cn
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PROVINCIA DE MADRID. 

CONSIGNACIONES que los Ayuntamientos y Juntas de asociados de esta provincia 
han de proponer y aprobar como gasto obligatorio en el presupuesto municipal de 
1 8 7 9 d 8 0 para las atenciones de primera enseñanza. 

PUEBLOS. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Ajalvir 
La Alameda 

DOTACIÓN. 

Alcalá de Henares. 

Algete 

Ambite 
Anchuelo 
Barajas 

Camarma de Esteradas 
Campoalbillo 
Campo-Real j 
Canillas 
Canillcjas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
D a g a n z o . . . . . . . . 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz ) 
Los Hueros. 
Loeches . . . . 

Meco. í 
Mejorada del Campo • 

Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco • 

Paracuellos de Jarama J 

Pczuela de las Torres I 

Pozuelo del Rey j 
Ribas de Jarama • 
Ribatejada ^ • • * ̂  
San Fernando j 

Santorcaz j 
' i "i < ' ' J Santos de la Humosa f 

Torrejon de Ardoz } 

Torres ) 
• ' • ;r! *» f 

Valdeavcro j 
Valdeolmos 
Valdetorres j 

Valdilccha . 
"Valverdc . 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro í 

Villahilla • 

Villar del Olmo 

! 

Í 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Bcccrril de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cerccdilla 

"I 

Colmenarejo 

Colmenar Viejo 

Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartin 

625 
416*50 
275 

1.100 
1.100 

733*32 
365 
725 
550 
625 
416<50 
275 
625 
550 
4S0 
200 
250 
825 
550 
275 
275 
625 
625 
416*50 
300 
625 
416*50 
250 
625 
416*50 
250 
625 
416*50 
625 
416*50 
625 
416*50 
455 
275 
375 
625 
416*50 
625 
416*50 
625 
416*50 
625 
416*50 
250 
625 
625 
416*50 
625 
416*50 
625 
4ir.<5o 

1.100 
733*33 
825 
416*50 
625 
416*50 
547*50 
625 
416*50 
825 
550 
250 
825 
550 
455 
825 
550 
625 
416*50 
625 
416*50 

825 
550 
450 
300 
550 
832*50 
416*50 
625 
416*50 

1.100 
1 100 

733*33 
366*66 
366*66 
517-50 
625 
416*50 
625 

MATERIAL. 

156*25 
104*13 
68*75 

275 
275 
183*32 
» 
206*25 
137*50 
166*25 
101*13 
68*75 

206*25 
137*50 
120 
50 
62*50 

206*25 
137*50 
6S*75 
68*75 

156*25 
156*25 
104*13 
75 

156*25 
104*13 
62*50 

156-25 
104*13 
62*50 

156*25 
104*13 
156*25 
104*13 
156*25 
104*13 
113*75 
65*75 
62*50 

15t;*25 
104*13 
156*25 
104*13 
156*26 
104*13 
156*25 
104*13 
62*50 

156*25 
156*25 
104*13 
156*25 
104*13 
156*25 
!";•!:; 
275 
183*32 
206*25 
104*13 
15(1-25 
104*13 
62*50 

156*25 
104*13 
206*25 
137*50 
62*50 

206*25 
137*50 
113*75 
20O 25 
137*50 
156*25 
104*13 
156*25 
104*13 

206*25 
137 50 
112-50 
75 

137*50 
20SM3 
104*13 
156*25 
104-13 
275 
275 
183*32 
183*32 
> 
136*88 
156*25 
101*13 
156*25 

PUEBLOS. 

Tetuan 
Chozas de la Sierra. 

DOTACIÓN. 

Escorial de Abajo. 

Fucncarral, 

Galapagar... 

Guadalix 

Guadarrama. 

Hortalcza. ., 

Hoyo de Manzanares... 
Manzanares el Real . . . . 
Miraflores de la Sierra. 

Molar (E l ) . . . . 
Molinos (Los). 
Moralzarzal... 
Navacerrada... 
Pardo (El ) . . . . 
Pedrezuela.... 
Rozas (Las)... 

San Agustín... 

San Lorenzo del Escorial. 

San Sebastian de los Reyes. f 
Talamanca . , . j 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardilllo 

Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez 

Arganda. 

Belmonte de Tajo. 

Brea 

Carabaña 

Colmenar de Oreja. 

Chinchón. 

Lxtremcra , 

Fucntiducña de Tajo 

Morata de Tajuña 

Perales de Tajuña 

Tielmcs 

Valdaracete 

Valdelaguna 

ViUac'onejos 

Villarejo de Salvanés < j 

Viilamanrique de Tajo { 

Partido judicial de Getafe. 

Alcorcon | 
Batres • 
Carabanchel Alto j 

Carabanchcl Bajo 

Casarrubuelos 

Ciempozuclos 

Cubas 

625 
450 
625 
416*50 
825 
825 
550 
550 
825 
550 
825 
550 
825 
550 
625 
416*50 
625 
416*50 
562*50 
825 
550 
912*50 
550 
375 
625 
450 
825 
432*50 
625 
625 
416*50 
625 
416*50 
825 
825 
550 
365 
825 
550 
500 
333 
625 
275 
400 

1.100 
1.100 

733*32 
733*32 

1.100 
1.100 
1.100 

733*32 
733*32 
625 
416*50 
625 
416*50 
825 
550 

1.100 
1.100 

733*32 
733*32 

1.100 
1.100 • 

733'32 
733*32 
825 
550 
825 
550 
825 
825 
550 
825 
550 
625 
416*50 
825 
550 
625 
416*50 
825 
550 
825 
825 
550 
550 
625 
416*50 

625 
416«50 
250 
825 
550 
825 
550 
625 
825 
S25 
550 
550 
250 
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PUEBLOS. 

pocnlabrada. 

DOTACIÓN. 

(jetafe. 

Griñón • • 
jjonianes 

Leganés . 

Moraleja. 

parla 

pinto 

gan Martin de la Vega.. 
Serranillos 
Titukia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vclasco.... 

Valdeinoro 

Villavcrdc , 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno... 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte. 

Brúñete 

Colmenar del Arroyo. 

Chapinería 
Frcsnedillas 
Humera 
Majada honda 

Iwralagamella 

Navalcaanero. 

Pozuelo de Alarcon. 
Perales de Milla.... 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 

Valdemorillo.... 

Villamanta w.» • 
Villamantilla. | 

Villanueva de la Cañada | 
Villanucva de Perales 
ViUaviciosa de Odón j 

Partid o judicial de San Martin de Valdeiglcsias. 

Cadalso ; : : . . ( ' 

Cenicientos • •! 

Navas del Rey I 
I Pelayo9 

' Robledo de Chávela., 

Bozas,le Puerto-Real. 

I 
^ Martin de Valdeiglesias. 

S*nta María de la Alameda y Cereceda 

^ldemaqucda 

V'Ua del Prado , 

barzal ejo. 

Partido judicial de Torrclaguna. 

íf cbeda(La) 
ffmeda del Valle, 

825 
825 
550 

1.000 
t.733'32 

733*32 
625 
275 
825 
825 
550 
625 
825 
550 
825 
550 
825 
825 
550 
416*50 
825 
550 
250 
500 
250 
825 
550 
825 
730 
550 
825 
550 

625 
410*50 
300 
625 
416*50 
365 
625 
416*50 
825 
550 
625 
455 
825 
416*50 
250 
250 
625 
416*50 
625 
416*50 

1.100 
1.100 

733*32 
733*32 
750 
500 
365 
365 
275 
825 
550 
275 
455 
625 
416*50 
625 
416*50 
450-25 
825 
550 

825 
550 
625 
550 
730 
416*50 
300 
825 
550 
625 
416*50 

1.367*50 
1.100 

733*32 
733*32 
375 
416*50 
375 
250 
825 
412*50 
550 
550 
625 
416*50 

250 
325 
250 
275 

M A T E R I A L PUEBLOS. DOTACIÓN. 

206*25 
206*25 
137-50 
187*50 
183*32 
183*32 
156*25 

68' 75 
206*25 
206*25 
137*50 
156*25 
206*25 
137*50 
206*25 
137*50 
206*25 
206*25 
137*50 

206«25 
137-50 
62*50 

125 
62'50 

206*25 
137*50 
206*25 
182*50 
137*50 
206*25 
137*50 

156*25 
104*13 
75 

156*25 
104*13 
91*25 

156*25 
104*13 
206*25 
137*50 
156*25 
113*75 
206*25 
104*13 
62*50 
02-50 

156*25 
104*13 
150-25 
101*13 
275 
275 
183-32 
183*32 
187*50 
125 

91*25 
91*25 
6S*75 

206*25 
137*13 

113*75 
156*25 
104*13 
156*25 
101-13 
111-16 
206*25 
137*50 

206*25 
137*50 
206-25 
137*50 
156*25 
104*13 
75 

206*25 
137*50 
156*25 
104*13 
275 
275 
183*33 
183*32 
93*75 

104*13 
93*75 
62*50 

206*25 
206*25 
137*50 
137*50 
156*25 
104-13 

62*50 
81*15 
62*50 
68*75 

Buitrago. 

Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra... 
Cabrera (La) 
Cancncia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Garganti l la . . . . . 
Gascones.. 
Hiruela ( L a ) . . . . 
Horcajo 
Horcajuclo 
Lozoya 

* - • 

Lozoyuela 
Madarcos i 
Montcjo déla Sierra 
Manjiron.... 
Navalafuente 
Navar redonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón 
Puebla do la Mujer Muerta. 
Rascafría 

MATERIAL. 

Redueña 
Rol>le«iilio de la Jara. 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada.. 
Sietciglcsias 
Somosicrra 
Torrelaguna 

Torrcmocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El).. 
Venturada .. 
Villavieja... 

730 156*25 
416*50 104*13 
825 206-25 
550 137*50 
365 91*25 
455 113*75 
625 156*25 
416*50 104*13 
250 62-50 
625 156*22 
416*50 le 1-13 
250 62*50 
250 62*50 
250 62*50 
300 75 
250 62*50 
625 156*25 
416*50 104*13 
625 156*25 
416*50 104*13 
250 62-50 
625 156*25 
416*50 104*13 
500 125 
250 62*50 
250 02*50 
250 02*50 
250 62*50 
250 62*50 
450 112*50 
250 62*50 
250 62*50 
250 62*50 
250 62*50 
825 206*25 
550 137*50 
250 62*50 
250 62*50 
625 156*25 
416*50 104'13 
250 62*50 
250 62*50 
250 62-50 
401 100*25 
825 206*25 
825 206-2.-) 
550 137*50 
250 62*50 
250 62*50 
625 156*25 
416*50 lo 1*13 
250 62*50 
250 62*50 

Administración económica. 
D. Manuel Villalvillade Funes Moreno, Al

calde constitucional de Orusco. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fuiblica subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
sucito la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1^76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar eí dia 24 del 
mes de Junio del año 1S79, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, en el sitio de eos. 
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositaran el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en elBoiE-
TII» O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 9 de orden. D. Ricardo Aguilar 
(herederos).—Una viña en el camino del 
Llano ó Valdecabron, de caber tres fanegas 
de tierra: linda al Saliente herederos de Ma

nuel Arribas 
n . y Norte 

s: Mediodía y Poniente el cami-
D. Franciscovillalvilla de Funes; 

capitalizada -en 2.000 pesetas. 
Núm. 20. U. Facundo Cañaveras.— Una 

tierra en el barranco de la Morcilla, de ca
ber su mitad tres celemines: linda al Salien
te camino de Mondéjar: Mediodía D. Eduar
do Zurita; Poniente el camino, y Norte la 
otra mitad de la misma tierra; capitalizada en 
350 pesetas. 

Núm. 34. D. Juan Colmenar.—Una viña 
en el Pozanco, de caber seis celemines: linda 
al Saliente Isidro Cañaveras, y Mediodía y 
Poniente Santiago Y usté, y Norte Baldoir.era 
Fraile; capitalizada en541 pesetas66 céntimos. 

Num. 36. D. Lucio de Diego.—Una casa en 
la calle Nueva: linda Saliente Alejo Asenio; 
Mediodía Tomás Soria; Poniente dicha calle, 
y Norte callejón; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 48. D. Gabriel González. — Un 
huerto, de caber dos celemines de tierra, en 
la calle: linda al Saliente Ciríaco Rivas; Me
diodía Antonia Noves; Poniente Valentín Re
dondo, y Norte Felipe Villalvilla; capitali
zado en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 54. D. Facundo Huertas. — Una 
tierra en el Val, de caber tres celemines: lin
da al Saliente Reguera; Mediodía y Ponien
te la misrpa, y Norte herederos de Pedro Col
menar; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 73. D. Dámaso Moreno.—Una casa 
en la calle de la Soledad: linda al Saliente 
la calle; Mediodía Alfonso Rocaberti; Po
niente Anselmo Villalvilla, y Norte Raimun
do Villalvilla: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 90. D. Galo Morato. — Una suerte 
de tierra, de caber tres celemines, en el ca
mino del Puente: linda al Saliente Hilario 
Fernandez; Mediodía Justo Moratilla: Po
niente el camino, y Norte Antonia Rebollo; 
capitalizada en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. D. Francisco Pérez (herede
ros).—Una viña en Llanadilla, de caber una 
fanega de tierra: linda Saliente y Mediodía 
Juan Antonio Roblono; Poniente Felipe Mo
reno, y Norte herederos de Hipólito Colme
nar; capitalizada en 1.300 pesetas. 

Núm. 132. D. Cándido Rivas.—Una viña 
en la Peña Saltadera, su caber seis celemines 
de tierra: linda Saliente Valentín Moreno; 
Mediodía Manuel Fernandez; Poniente Ata-
nasio Valdireceda ,y Norte Manuela Roquero: 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 140. D. José Rivas.—Una tierra en 
el Arenal, que fué viña, de caber nueve ce-
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lemines: linda al Saliente camino; Mediodía 
Anastasia Valdircccda y D. Galo Morato, y 
Nort-i Román Soria; capitalizada ca 400 pe
setas. 

N ;¡n. 185. D. Juan Francisco Villalvi
lla. —Un huerto en el camino de la Fuente 
Un cal, de caber tres celemines su mitad: 
linda Saliente el camino; Mediodía Isidro 
Cañaveras; Poniente capellanía, y Norte la 
otra mitad de la tierra; capitalizada en 425 
pesetas. 

Núm. 104. I). Víctor Valles.—Una tier
ra en la Dehesa Vieja, de caber cuatro cele
mines: lin'la Saliente sel camino; Mediodía 
Juan Francisco Villalvilla; Poniente Anselmo 
Villalvilla, y Norte Benito Valles; capitaliza
da en 200 pesetas. 

Núm. 215. D. Miguel Villalvilla y her
manos.—Una tierra en el Pañuelo, de catfer 
tres celemines: linda Saliente y Poniente 
Camino: Mediodía Francisco Zurita, y Norte 
Eduardo Zurita; capitalizada en 350 pesetas. 

N n m. '220. D. Mariano Zurita .—Una tier
ra en la Tejera, pue-ta de viña, de caber una 
fanega: linda Saliente camino: Mediodía Juan 
Redondo; Poniente y Norte Lorenzo Zurita; 
capitalizada en 1.0S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 245. D. Fermín Loechcs.—Una 
tierra en los Olivos del Llano, de 18 fanegas: 
linda Saliente la Dehesa; Mediodía el cami
no; Poniente José Redondo, y Norte el mis
mo; capitalizada en 1.933 pesetas 33 cén-
timos. 

Núm. 249. D. Juan José Leira .-Una ca
sa en la calle de la Salud: linda al Saliente 
la calle; Mediodía Raimundo Villalvilla; Po
niente Pablo Redondo, y Norte Faustino 
Moreno; capitalizada en 932 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 253. D. Saturnino Madrid.—Una 
viña con olivos en la Peña Merina, de caber 
una fanega: lamia Saliente cerros concejiles; 
Mediodía camino; Poniente Vicenta Redon
do, y Norte cerros; capitalizada en 841 pese
ras G(> céntimos. 

Núm. 270. D. Juan Villalvilla (herede
ros).—Una viña en Porcalizas, de caber dos 
fanegas: linda al Saliente Hilario Moratilla; 
Mediodía y Poniente el camino, y Norte 
cerros; capitalizada en 841 pesetas 66 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

En Orusco á 3 de Junio de 1879.-El Al-
.calde, Manuel Villal villa de Funes Moreno.— 
Por su mandado, el Comisionado, Pedro 
Roldan. 

D. Rcgino Blanco, Alcalde constitucional de 
Villar del Olmo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
1878 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 25 del mes de Junio del 
año 1879, á la hora de las diez á las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
omi.vL de 14 del mismo mes vano, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 72 de orden. D. Anselmo Mora-
tilla.—Una tierra, de caber tres fanegas, en 
Pedro Moro: linda Saliente camino de Ca-
rabaña; Mediodía Francisco Saez; Poniente 
Tiburcio Gómez, y Norte Viuda del señor 
Conde de Albarreal; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 83. D. Gregorio Torre.—Una par
te de viña, ó sea la mitad, en la ladera de 
Centodio: linda Saliente D. Juan de San An
tonio; Mediodía Mariano Moratilla; Poniente 
Antonio Sánchez, y Norte José Moratilla; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 187. D. Ajanasio Go.nez (su viu
da).—Una tierra en la Calerilla, de caber 
seis celemines: linda Saliente herederos de 
D. Vicente Diegucz; Mediodía y Poniente 
Monte del Señor, y Norte Madre del Arroyo; 

capitalizada en 208 pesetas 33 
Núm., 197. D. Fermín Locchw S^-

tierra en el Badén de la Monja, de cÜ1* 
tres fanegas: linda Saliente Ignacio Vaz0JJJ 
Mediodía Rcgino Blanco, y Poniente y \ ' 
te vecinos de Carabaña; capitalizada ¿ 7 ! * 
pesetas. 

Núm. 203. D.Galo Mora to . -Una t i^ 
de caber cuatro fanegas, en los Castaños- u ' 
da Saliente y Mediodía Leandro Moriffi 
Poniente y Norte Blas Medina; capital^}» 
en-1.600 pesetas. -

Núm» 245. D. Pedro Olmo (herederos 
Una tierra en la Olivilla, de caber seis 
gas; so ignoran los linderos; eapitali^jj 1 1 1. 6 , 

2.400 pesetas. e a 

Núm. 245. D. Gregorio Valdircc&K 
Una tierra, de caber cinco fanegas/Jj-T" 
llaman I03 Castaños ó las Conejeras; se 
ran los linderos; capitalizada en 2.00al n*J 
setas. 

Núm.247. D. Anselmo Villalvilla rjna 
tierra, de caber doce fanegas, donde 1 1 ^ 
Molinillo: linda Saliente Antonio Sancw 
Mediodía herederos de Diego Moreno; r\>l 
nicnte D. Jnan de San Antonio, y NorteVícL 
toríano Escribano; capitalizada en 4.066 pese" 
tas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s^. 
"basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedí miento; pero después do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique ea el 
BOLETÍN O F I C I A L á fin de que llegue á cono-
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado ea la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villar del Olmo á 2 de Junio de IS79.« 
El Alcalde, Regino Blanco.—Por su manda
do, el Comisionado, Pedro Roldan. 

i . M E K V E N C I Ó N . 

BHLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Junio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 Hat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relacionó las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Emilio Selgas y Aguado. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

. . . . . . Madrid I Urbana 
Bernabé Fernandez Serranillos... 
Hilario García . . . Getafe 1 
Agapito García Cieinpozuelos 

TÉRMINO. 

Villalba.... 
Rústica a ;Sorranillo3. 

Alcorcon... 
Tioulcia. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 

n 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

25 
7 ' 1 3 
7 ' 1 3 

37'ftO 

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Junio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres, Alcaldes fijar esta relaci 
certas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

10 días 
relación á las 

COMPRADOR. 

D. Gabino Cuenta 
Bonifacio García 
Francisco Alcalde 

VECINDAD. 

Villamanrique. 
Quijorna 
Alcalá 

Mariano Tejera 
Sebastian Rodríguez Pedrezuola 
Novicio González • . 
Alonso Tríos Chapinería 

illanueva del Pardillo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
N 

II 
II 

TERMINO. 

Villarojo 
Navalagamella...., 
Alcalá 

Villanueva. 
fPedrezuela. 

Colmenar. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

2 1 ' 2 5 
3 7 4 5 0 
6 2 * 5 1 
3 T ' 7 5 

6 5 
17-50 

Madrid 7 de Juuio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
U u i t r a £ o . 

Habiendo aparecido extraviado en 
C3ta villa un potro de tres años, como de 
seis cuartas de alzada, pelo castaño oscu
ro, con una estrella en la freute, ha sido 
depositado, y se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento do su dueño y 
pueda presentarse á recogerlo con docn -
inentos que acrediten su propiedad, pre
vio pago de los gastos que origine, en el 

término de 30 dias; y de no se procederá 
á su venta. 

Buitra^o 5 de Junio de 1879,=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Jt ' a t 'ulagamelta . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta intentada para 
el arriendo de puestos de sal á la exclu
siva, derecho de cuarto en pau cocido y 
arbitrio municipal de degüello do reses 
de corda, so ha señalado nuevos remates 

Íara las once de las mañanas de los dias 
,° y 8 del iumediato Junio, bajo el plie

go de condiciones que está expuesto al 

público en la Secretaría del Ayuntamien
t o , en cuya casa consistorial teudráu 
efecto. . . . 

Lo que se hace público llamando pos
tores . 

Navalagamella26 de Mayo do 1879.= 
E l Alcalde, Eugenio Blasco.=El Secre-
rio, Darío Cao. 

Terminado el apéndice do la riqueza 
'territorial, urbana y pecuaria que ha do 
servir de base para la derrama de la con-

: tribuoion de las mismas en este término 

municipal, so.encuentraexpu^ 3 . t a . 
Mico on la Secretaría de este d Q . 
miento por término da ocho a m a 
rante los cuales so admitea A p a 3 ado 
ciones que se consideren JV* 
dicho plazo no serán atendidas. o C ¡ . 

Lo que se hace público para 
miento de quieu pueda interesa ' ^ - ^ 

Navalagamella 29 de Mayo de 1 ^ 
El Alcalde, Eugenio Blasco.*»*' 
tario, Darío Cao. 

MADRID: l S 7 0 . - O A c ¡ n a "pogrif ica «leí H * P 


